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 La propuesta esta compuesta por tres artículos y dos 
disposiciones complementarias finales.

 La presente ley tiene por objeto; declarar de interés 
nacional y necesidad pública la creación e 
implementación de la Universidad Nacional de Talara, 
con sede en la ciudad de Talara, distrito de Pariñas, 
provincia de Talara y departamento de Piura



PL 6599-2023-CR

 Tiene por finalidad; el fortalecimiento y ampliación de las 
oportunidades de acceso a educación superior a hombres y 
mujeres de la región Piura y del país, fomentando el desarrollo 
sostenible y contribuyendo con la formación de profesionales que 
colaboren con el desarrollo nacional.

 La Comisión Organizadora, establecerá en atención a la demanda 
laboral, las carreras a implementarse, con la finalidad de poder 
atender la demanda de profesionales tanto en la Provincia de 
Talara como en el Perú.
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 Encargase al Ministerio de Educación en coordinación con el Ministerio de 
Economía y Finanzas, el Gobierno Regional de Piura y la Municipalidad 
Provincial de Talara, la promoción del desarrollo de los estudios técnicos 
que sean necesarios con el fin de Implementar y construir la universidad 
señalada en esta norma, con cargo a su presupuesto institucional. 
Asimismo, se incluya en el banco de proyectos de inversión del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 En el Perú actualmente existen según SUNEDU  50 universidades 
publicas a lo largo de todo el territorio nacional, considerando que 
nuestra población actual es de aproximadamente 34 millones, 
resulta que tenemos una universidad pública por cada 680 mil 
habitantes aproximadamente, una tasa realmente baja 
comparada con los vecinos de la región.



Talara es una de las provincias con mayor potencial económico 
tanto de la región Piura como del Perú; teniendo diversas 
actividades productivas tales como la industria petrolera, la pesca, 
el turismo, entre otros. Además, cabe resaltar que en esta provincia 
se encuentra ubicada la Nueva Refinería de Talara, un complejo de 
refinación de crudo considerado uno de los más grandes y 
modernos de la Latinoamérica. 







Talara actualmente tiene una población que se 
acerca a los 200 mil habitantes, de los cuales al año 
2022,  se contaba con un numero de 45793 
estudiantes de educación básica regular según 
fuentes del Ministerio de Educación 



Marco normativo

 Nuestra Constitución Política del estado en su Capítulo en su artículo 13° señala que: "La 
Educación Tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana. El estado 
garantiza la libertad de enseñanza. Los padres de familia tienen el deber de educar a sus 
hijos y el derecho de escoger los centros de educación y participar en el proceso 
educativo", 

  por su parte el Artículo 14.- La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la 
práctica de las humanidades, la ciencia, la técnica…

  Artículo 17.- (…)En las universidades públicas el Estado garantiza el derecho a educarse 
gratuitamente (...) 

 Artículo 18.- La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la 
difusión cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y 
tecnológica.

 La ley Universitaria, Ley N° 30220, es la norma que regula la creación, funcionamiento, 
supervisión y cierre de universidades.



TALARA 
 La provincia de Talara se encuentra ubicada en la región Piura, en el norte del país 

 Tiene una gran industria petrolera y pesquera a la que en los últimos años se le ha sumado 
una boyante actividad turística. 

 Talara ocupa un área de 2,799.49 km', cuenta con seis distritos, Pariñas, Máncora, La Brea, 
Lobitos, El Alto y Los Órganos, una población de cercana a los 200 mil habitantes, limitando 
el norte con Tumbes, por el sur con Paita, por el este con Sullana y por el oeste con el 
Océano Pacifico.



TALARA
 Talara cuenta con una importante infraestructura  de transportes, 

pudiendo hacer conectividad, tanto por vía aérea, marítima y 
terrestre, sin embargo, los estudiantes talareños para poder seguir 
estudios superiores tienen que trasladarse a la ciudad de Piura, que 
vía terrestre se encuentra a casi tres horas de viaje en transporte 
público.



NIVEL EDUCATIVO

 Según cifras del censo educativo 2022, la provincia de Talara tenía 45,793 
de alumnos matriculados en el sistema educativo.

 Desde el punto de vista del tipo de gestión el (69.5%) de su población está 
matriculado en el sector público y el (30.5%) en el sector privado.

 Desde el punto de vista de área geográfica el (96.2%) pertenece al área 
urbana y el (3.7%) al área rural.

 Según sexo, el promedio de matrícula del sexo masculino es de (49.83%) 
porcentaje menor en décimas que el sexo femenino (50.17%), apreciar el 
siguiente esquema: 



BENEFICIOS DE LA NORMA

 Con la implementación de la presente norma, se 
fortalecerá y mejorará las opciones de acceso a una 
formación superior universitaria por parte de jóvenes de 
la provincia de Talara y provincias cercanas, lo que 
permitirá tener profesionales que ayuden a disminuir las 
brechas en recurso humano existente en algunos 
sectores laborales. 

 La presente norma no genera gasto público, dada su 
naturaleza.



EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA 
SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL. 

 La presente propuesta legislativa no afecta las 
disposiciones contenidas en la Constitución Política del 
Perú, y en las normas vigentes, su finalidad es el 
fortalecimiento y ampliación de las oportunidades de 
acceso a educación superior a hombres y mujeres de la 
región Piura y del País. 



VINCULACIÓN CON EL ACUERDO 
NACIONAL 

 La presente iniciativa tiene vinculación con la siguiente política de Estado 
del Acuerdo Nacional: 

 Objetivo II: Equidad y Justicia Social 

 Política de Estado 12: Acceso Universal a una Educación Gratuita y de 
Calidad y Promoción y Defensa de la Cultura y del Deporte.



GRACIAS
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